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Castellón (Castellón). Programa de Atención 
integral a enfermos de Alzheimer  . . . . . . . 70.349,00 70.349,00

Vila-Real (Castellón). Centro de Día de Aten-
ción especializada a enfermos de Alzheimer 
y otras demencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.000,00 66.000,00

Vinaroz (Castellón). Centro de Día para 
enfermos de Alzheimer  . . . . . . . . . . . . . . . . 35.000,00 35.000,00

Valencia. Centro de Día de Atención a enfer-
mos de Alzheimer y otras demencias  . . . . 36.000,00 36.000,00

Chiva (Valencia). Atención Residencial para 
enfermos de Alzheimer y otras demencias . 232.000,00 232.000,00

Onteniente (Valencia). Centro de Día de 
atención a enfermos de Alzheimer . . . . . . . 30.000,00 30.000,00

Puerto de Sagunto (Valencia). Centro de Día 
de Atención especializada a enfermos de 
Alzheimer  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.000,00 48.000,00

Xátiva (Valencia). Centro de Día para enfer-
mos de Alzheimer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.000,00 44.000,00

   Total / 457 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 684.349,00 684.349,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.231F.750   

3. Proyectos de creación de plazas y otras 
actuaciones del Plan de acción para las 
personas mayores.   

Alicante. Residencia de Personas Mayores . . 331.000,00 331.000,00 
Alcoy (Alicante). Residencia de Personas 

Mayores. «Pintor Salas»  . . . . . . . . . . . . . . . 111.924,00 111.924,00
Altea (Alicante). Residencia de Personas 

Mayores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.500,00 5.500,00
Elche (Alicante). Residencia para Personas 

Mayores dependientes y Centro de Día . . .  56.500,00 56.500,00
Torrevieja (Alicante). Residencia de Perso-

nas Mayores de Torrevieja  . . . . . . . . . . . . . 43.500,00 43.500,00
Burriana (Castellón). Residencia de Perso-

nas Mayores dependientes  . . . . . . . . . . . . . 30.000,00 30.000,00
El Grao (Castellón). Residencia para Perso-

nas Mayores dependientes  . . . . . . . . . . . . . 62.500,00 62.500,00
Segorbe (Castellón). Residencia y Centro de 

Día  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000,00 75.000,00
Vila Real (Castellón). Residencia para Perso-

nas mayores dependientes y Centro de Día . 125.000,00 125.000,00
Buñol (Valencia). Residencia de Personas 

Mayores dependientes y Centro de Día . . . 49.000,00 49.000,00
Carlet (Valencia). Residencia de Tercera 

Edad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264.000,00 264.000,00
Chelva (Valencia). Residencia de Personas 

Mayores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000,00 200.000,00
Rotova (Valencia). Centro de Día para Perso-

nas Mayores dependientes.  . . . . . . . . . . . . . 100.000,00 100.000,00
Paterna (Valencia). Residencia de Personas 

Mayores Dependientes «La Cañada» . . . . . 41.000,00 41.000,00
Silla (Valencia). Residencia de Personas 

mayores dependientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.000,00 126.000,00

   Total / 750 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.620.924,00 1.620.924,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.231F.751   

4. Proyectos de creación de plazas para 
personas con enfermedad de Alzheimer 
y otras demencias y otras actuaciones 
del Plan de acción para las personas 
mayores.   

Javea (Alicante). Centro de Día para Enfer-
mos de Alzheimer y otras demencias.  . . . . 37.500,00 37.500,00

Morella (Castellón). Centro de Día para enfer-
mos de Alzheimer y otras demencias  . . . . . 30.000,00 30.000,00

Villahermosa del Río (Castellón). Residencia 
para Personas Mayores afectadas por la enfer-
medad de Alzheimer y otras demencias  . . . . 100.000,00 100.000,00

Ayora (Valencia). Residencia y Centro de Día 
para personas afectadas por la enfermedad 
de Alzheimer y otras demencias . . . . . . . . . 300.092,00 300.092,00

Benisano (Valencia). Equipamiento residen-
cia para Personas Mayores dependientes . . 12.000,00 12.000,00

Carlet (Valencia). Equipamiento de Centro 
de Día para enfermos de Alzheimer y otras 
demencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.500,00  12.500,00

Teresa de Cofrentes (Valencia). Residencia 
para Personas mayores dependientes  . . . . 12.000,00 12.000,00

L’Alcudia (Valencia). Equipamiento Centro 
de Día para enfermos de Alzheimer y otras 
demencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.000,00 34.000,00

Jalance (Valencia) Equipamiento de residen-
cia para Personas Mayores dependientes  .

6.000,00 6.000,00

   Total / 751 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 544.092,00 544.092,00

Aplicación Presupuestaria 19.04.231F.452   

5. Programa de atención a personas con 
dependencia severa o moderada.   

Programa de atención a personas con depen-
dencia severa o moderada  . . . . . . . . . . . . . 305.821,00 305.821,00

     Suma totales  . . . . . . . . . . . . . . . . 7.490.882,00 7.490.882,00

C.A./C.L
–

Euros

M.T.A.S.
–

Euros

   

C.A./C.L
–

Euros

M.T.A.S.
–

Euros

   

 7505 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Secretaría 
General del Fondo de Garantía Salarial, por la que se 
aprueba el modelo de impreso de solicitud de prestacio-
nes, según lo establecido en el artículo 24.2 del Real 
Decreto 505/1985, de 6 de marzo, sobre organización y 
funcionamiento del Fondo de Garantía Salarial.

El artículo 22.4 del Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, sobre Orga-
nización y Funcionamiento del Fondo de Garantía Salarial, dispone que 
cuando el procedimiento se inicie a instancia de los interesados, la solici-
tud de prestaciones deberá formalizarse en el modelo que apruebe la 
Secretaría General del Organismo y que será publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por Resolución de esta Secretaría General de 5 de julio de 2001, se 
aprobó el modelo citado actualmente en vigor. No obstante, se ha proce-
dido a un nuevo diseño del mismo con el objeto de proceder a su adapta-
ción tanto a las últimas novedades legislativas, así como a las nuevas 
aplicaciones informáticas de gestión del Organismo, al que se incorpora 
un anexo para los supuestos de las prestaciones indemnizatorias del artí-
culo 33.8 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con pago a 
empresa si los trabajadores afectados son al menos dos.

Por ello, esta Secretaría General, de acuerdo con el artículo 22.4 
citado, ha dispuesto:

Primero.–Aprobar el modelo de impreso de solicitud de prestaciones de 
garantía salarial, en papel autocopiativo, cuyas características se especifican 
en el anexo I a la presente Resolución, así como el modelo complementario 
de aquel para los supuestos de las prestaciones indemnizatorias del artículo 
33.8 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, con pago a 
empresa y si los trabajadores afectados son al menos dos, cuyas característi-
cas se especifican en el anexo II a la presente Resolución.

Segundo.–Derogar la Resolución de esta Secretaría General de 5 de 
julio de 2001.

Tercero.–De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.º del artícu-
lo 36 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las Unidades 
Administrativas Periféricas con sede en Comunidades Autónomas donde exista 
una lengua cooficial con el castellano, dispondrán de una versión del modelo del 
impreso de solicitud en la correspondiente lengua cooficial.

Cuarto.–Aprobar los mismos modelos en formato PDF para su des-
carga desde la dirección de internet http://empleo.mtas.es/fogasa/
impresos/solicitud.pdf

Quinto-. La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de junio de 
2008, tras su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de abril de 2008.–El Secretario General del Fondo de 
Garantía Salarial, Juan Pedro Serrano Arroyo. 
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